
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado No. 630014003006-2020-00131-00 
 
 
En atención a la cesión del crédito visible a orden 63 del expediente, el Despacho 
encuentra que la misma se ajusta a los lineamientos legales pertinentes (art. 1959 
y s.s. del C. Civil), por lo tanto, ACEPTA LA CESIÓN DEL CRÉDITO respecto de la 
obligación aquí ejecutada (letras de cambio y escritura pública 439 del 12 de marzo 
de 2014) que hace el demandante GILBERTO ANTONIO HERNANDEZ 
ARBELAEZ, con cédula Nro. 3.574.969, en favor de DIANA PATRICIA CUBILLOS 
LONDOÑO, con cédula Nro. 29.330.921. 
 
Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes, el oficio procedente de la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL QUINDÍO, 
donde informan la designación del perito avaluador. (arch.66).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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